
Municipalidad Provincial
de Legnc¡o Pradow@s;

"Año de la recuperación y consol¡dación de la economía peruana,,

nesotuctó¡t GERENCIAL TII"O4 5-2025-MPLP/OeA.

Según lo previsto en el a¡fículo 37 de la Ley Orgánica de Munic¡patidades N" 27972, los funcionaios y
empleados de las Munrcrpalldades se suletan al rég¡men laboral general apticabte a I a adn¡n istr ación pú bl ¡ca,
conforne a ley; esto es a las nomas establecidas por el Decreto Legislativo N' 276 - Ley de Bases de la Caüera

dninistrativa y Renunerac¡ones det Sector Público y su Reglamento aprcbado por Decrela Supreno N" 0A5-
PCM y denás normas aplicables a l,os serv¡dores del régimen laboral de la actividad públ¡ca;

ex seruidor AMADEO REYMUNDO ALFAR0, por la causat de fa ec¡m¡ento, cansecuentemente dándase p0r
extinguida elvinculo leboral a pañir del 18 de enerc de 2025. según consta en la cop¡a del Acta de Defunción
adjunta. Asimisno, con lnforme N" 0091-2025-OFRH-OGA-MPLP de fecha 0t de febrero de 2025. etsubgerente
de la Of¡c¡na de Recursos Humanos de la Muniapalidad Provinc¡al de Leonc¡o prado, concluye: que se declare
eI TERMINO DE LA CARRER'A ADIIINISTRATIVA del servidor de canera de ta Municipal¡dad Provinc¡al de
Leanc¡o Prado, AMADEO REYMUNDO ALFARO, en el cargo que venia desenpeñando como Auxiliar de
Recolección de Reslduos Sólidos, con el Nivel Remunerativo de SAB, bajo el réginen laboral del Decreto

De confornidad con el añículo 2 del Decreto Legislat¡vo N" 276 - Ley de Bases de la Canera Administrativa y
de Renuneraciones del Sedor PÚblico, se establece que no están comprendidos en ta Carrera Administratiia
los servidorx públicos oor?fráfados rl /os func¡onados que desempeñan cargas políticcs o de conftanza, pero sí
e¡ /as drsposrblones de la presente Ley en lo que les sea aplicabte. Pot su pafte, et aftículo 14 del Regtanento
de la canera Administrat¡va, aptobado por Deüeto supremo N" l\s-gapcM, precisa que, conforne-a la Ley,
los sevidores contratados y los funcionarios que desenpeñan cargos políticos o de confranza, no hacen Carreía
Adninistrativa en dichas condiciones, pero si están conprendrdos en ias dlspo s¡c¡ones de la Ley y et prcsente
Reglanento en lo que les sea apl¡cable;

Por otra pafte el aft¡culo 34, inc¡so a) del Decreto Legislativo 276, establece que'La Carrera Administrativa
ternina por: e) Fellecimiento; (...)";

Conforme el adículo 183 del Reglanento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-
PCM, establece que: "El térníno de la Canera Administrativa se expresa por reso/u c¡ón del titutar de ta ent¡dad
o de quien esté facultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acreditan
la misma Precisando, en el añículo 184 de dicho Reglamento, que'En los casós de fattecimienio, renuncia o
cese deÍín¡tivo, la resolución respectiva expresará adenás lodos /os aspecfos re fereiidi'iÍsftuación laboral
del ex'seruidor, a fin de fac¡htar el inmediato ejercicio de /os derechos econó nicos que te canesponda,;

Med¡ante el lnforme N" 069'202|OGA-\¡PLP de fecha 14 de febrero de 2025, el Gerente de la Oficina Generat
de AdministraciÓn, concluye que se em¡ta el acto resotut¡vo, dando por tern¡nada la canera admin¡strat¡va del

l¡

Leg¡slat¡vo N" 276, por causal de fallec¡n¡ento, con da aft¡r 18 de enero 2025

Generalde

yrSIO; Tingo Maria, 13 de mano de 2025.

El lnforme N" 069-20210GA-MPLP de fecha 14 de febrero de 2025, et Gerente de ta Of¡c¡na Generat de
AdministraciÓn de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, sot¡c¡ta emitir acto resodvo de tern¡naáin ái
la caffera administrativa del extinto seruidor AMADE? REyMUND} ALFAR} por causat de fa ecimienti, y;'

COIVSIDER,AIVDO:

El añ¡culo 194 de la Con§rtución Potítica det Peru, mad¡ñcado por tas Leyes de Reforma Co¡strÍuclona/ Nos
27680, 28607 y 30305, 

_establece 
que tas ntunicipalidades provinciates y diitritales son tos órganos de goi,íemi

local. Tienen autonomía políüca, económ¡ca y administat¡va en /os aéuntos de su competáncia, conicordatnte
con el A¡f. ll delfitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Oicna at¡onóm¡a ra¿¡ci ei
la facuftad de eiercer ados de gobiemo, admínistrativos y de adminislración, con sujeción at or¿eiaiiiio
jur¡dico;
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Máxine, con opinión Legat No 103-202*1GAJ/MPLP, de fecha 19 de febrero de 2025, et Gerente de la oficina
General de Asesor¡a Jur¡d¡ca ref¡erc que, estando a ra nomat¡va señataia en ros con;dr;;r¡r;;;;;;;;;;
el lnforme N" 0091-202s-0FRH-oGA-MpLp de fecha or ¿e ¡e¡rero iiio2s, oet subsereiti;;L-ói,;;';;;
Recunos Humanos, y er tnforme N' 069-202roGA-MpLp de rrÁá tiiu febrero de 202s, det cerente de ta
9l¡ciry-G-?n!r_at qe Administración, resutta procedente a rínutñó DE u )ARRERA ADM|NISTRATIVA dedon AIíADEO REYMUNDO ALFARI, por causal de fa ecimiento:

D^9 cglroYida! nn la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972, señata en su aft¡culo 20.- Atribuciones detAlcalde.' son Atdbuciones det Atcarde: numera a.- o¡aar oeaaoí y RÁotucanes oe ebabía. con suiec¡ón e
tas teves v ordenanzas, concordante con et añtuto 43.- Resotucionás de niiiiir,--tái Áliii¡Liá iJ'líiiá¡Zayl!.111 yluelel ros asuntos de 

.caráctet adminisfiativo; por to que, vía acto rcsotutivo, ,, ¡,rii irlaiá, áTERMINO DE U CARRERA ADMINIS¡RA¡NA ¿E ¿ON'iN¡OiO IEYMUNDO NEÁió,'iá,;;;;; ;;fallec¡nlento;

E:bñ:, 
!9.?rPyfto, a la precitada opinión Legaldet Gerente de ta of¡c¡na Generat de Asesoría Juridica. y atProveido s/N der Gerente Municipar, de fecha ld de febrero de 202s, coiespondientemente;

En uso de /as at¡ibuciones conferidas medlante Resotución de Atcaldia lf ogg-2l2íMpLp de Íecha 03
!"_!:!.r:::.!:_?9?5: @Ssgslls con etcuatse apruebe i, oietedÁoói óL-r¡liiiÁiéi
RESOLUTIvASy ADnwtsrnnlts ateenenre oe u oÉtcw¡ eiueatt oe eimlntsiriiitó'i,'í,tiÁ
!), sobre elprocedinlento de CESE pOR FALLECIM|ENTO, (...);

¿:FNÉ

JUR

SE RESUEIyEi

ART(CULO SE6U¡/DO.- DrSporrER que la oficina Generat de Administración, a través de ta ücina deRecu¡sos Humanos, e|.eg!úe la tiquidac¡ón de los óenel?cios socra/es a is ieuoos, que te conesponde al seNidot
de canen AT ADEO REYMIíNDO ALFARO de awerdo con las noáas Lgates vrgentes.

ea¡lcuto TER,ERO.- ENCARGAR, ar Gercnte Municipat, oficina Generat de Adm¡nisrrac¡ón, oficina deRecu/sos Humano§, y demás áreas peñinentes el cunplimiento del presente acto admin¡strativo.

lnrÍcuto cuearc.- NonHcAR, a ta ol¡cina de Tecnotogias de tnfomac¡ón paru su puBLtcActóN en etpoftalde transparenc¡a de la Mun¡c¡palidad provincial de Leoic¡o prado.

neois rRese, c o M u N i e u E sí-cú,t,lFDsr y ¡nctíysse.
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